
fntendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

REsoLucróN EXENTA rp7¡o I3 |i

sANrrAGo,05HAR.2A20
VISTOS Y CONSIDERANDO:

r) Lo dispuesto en el numeral20 del Artículo 121 del Decreto con Fuerza de Ley Nol,de 2005, del Ministerio de Salud; en la Ley 19.BBo, sobre Bases de los procedimientos
Administrativos de los organos del Estadb; en el Artículo 12 del código Civit; en et"Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadoies Instituc¡onáles de Salud,,,aprobado por el ?.s_ No ls/2o07, del Ministerio de salud (en adelante, ..el
Reglamento"); en la Resolución RA gg2/s2/2o20, de 2 de marzo ¿e zozo;

3) El Acta No2-2020, correspondiente a la audiencia pública para la designación
aleatoria de entídades acreditadoras, efectuado con fecha 13 de enero de 2020, en laque consta que, para la solicitud señalada en el numeral anterior, resultó designada la
Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.", con Nol¿ de inscripción en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras";

4) Que, según consta en el Sistema Informático de Acreditación de esta
Superintendencia, la entidad antes señalada aceptó la designación antes señalada,
dentro de plazo legal; además, el prestador institucional proáedió a paga; la primera
cuota del arancel de acreditación, ascenCentq al monto de l15 UTMi yJacto seguido,|aentidadantesreferidafijóe|díadeinicio@íá'tedemarzo
de 2O2O;

5) Que, mediante presentación ingresada electrónicamente a esta Superintendencia confecha 19 de febrero de 2020, la representante legal de la Entidad Acreditadora*ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.", solicita se acepte sú desistimiento de la aceptaciónantes referida, en virtud de un delicado estado de salud que afectan a dicharepresentante, señalando no encontrarse en condiciones personales para atenderoportunamente al cumplimiento de las etapas de dicho procedimiento de acreditación,



constatándose que ella es, a la vez, la única Directora Técnica de la entidad antes
señalada;

6) Que, se debe tener presente que, en el Sistema de Acreditación de los Prestadores
Institucionales de Salud constituve un deber iurídico esgncial de toda entidad
acreditadora mantener oermanente su capacidad técnica oara evaluar debida v
oportunamente cada uno de los Estándares de Acreditación oara los cuales ha
recibido autorización, por lo que, en lo resolutivo de este acto se resolverá lo
pertinente al respecto;

7) Que, considerando los antecedentes antes señalados, esta Intendencia estima de
toda conveniencia, acceder, por esta única vez, a la solicitud de desistimiento
presentada por la Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.", especialmente
en resguardo del derecho del prestador solicitante de acreditación de acceder a un
proceso de acreditación oportuna y debidamente ejecutado, por lo que se tendrá por
desistida a dicha entidad de su aceptación del referido procedimiento de acreditación,
se procederá a declararlo desierto y se ordenará la devolución al prestador del pago de

la primera cuota del arancel de acreditación;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 TÉNGASE POR DESISTIDA a Ia Entidad Acreditadora ..ACREDITA CALIDAD
E.I.R.L." de su aceptación para la ejecución del procedimiento de acreditación iniciado
por la solicitud indicada en el No2) de los Vistos precedentes'

20 DECLÁRASE DESIERTO el procedimiento de acreditación iniciado por la solicitud
indicada en el N"2) de los Vistos precedentes y, pgr tanto, INCORPORESE al prestador
institucional denominado "HOSPITAL'DR. JOSÉ LUIS ARRANO' DE ANDACOLLO",
en el próximo procedimiento de designación aleatoria de entidades acreditadoras,
audiencia que le será notificada oportunamente.

30 Atendido lo anterior, DÉJASE SIN EfeCTO la desiqnación del día de inicio de
las evatuaciones que efectuara la entidad acreditadora antes señalada, en el Sistema
Inforrnát¡co de Acreditación de esta Superintendencia, para el próximo día 16 de marzo
de 2O2O.

4o PRACTÍQUENSE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia las

modificacionei que correspondan en el Sistema Informático de Acreditación de esta

Superintendencia, como consecuencia de lo dispuesto en los dos numerales
precedentes.

50 DEVUÉLVASE por parte de la Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L."
al representante lágal del prestador institucional denominado'HOSPITAL DR. JOSÉ

LUIS ARRnño oE ANDACoL¡o", en e! otazo perentorio de cinco días hábiles,
contados desde la notificación de la presente resolución, la primera cuota del arancel
pagado, ascendente al monto de llllJII!.



60 rNFóRMESE a esta.rntendenc¡a por parte de la Entidad Acreditadora..ACREDrrAcALIDADE.r.R.L.",oeefectuada|adevo|ución
antedicha, respecto del oportuno e íntegro cumplimiento de lo instruido en el numeralprecedente, bajo apercibimiento de iñstrucc¡ón del correspondiente procedimientosumarial sancionatorio.

7O AS¡M¡SMO, PREVIÉNESE A IA ENtidAd ACrCditAdOrA "ACREDITA CALIDAD
f¿l'il';;11",:'^*:?:.:'::.:':lg"-11d1-eltiqad3.;Jt-"d"ra@

tal deber debe ser cumplido permanentemente, uaio.áoerc¡ulm¡ento ¿e reüláiü?d" 
"u "utor¡r""¡ón 

o"r" r".n.ru""¡ón d.r ,L"ffiE"tánd"r.
80 RATIFÍCIST tO ORDENADO A IA ENtidAd ACTCditAdOTA "ACREDITA CALIDADE'I'R'L'" en el No2 de la Resolución Exenta rplN.óts; de 2g ae reurero de 2o2o,en el sentido de solicitar a esta Intendencia ta áprooacián oe, at menos, un DirectorTécnico suplente, en er prazo señarado en esa resorución.

9,o A-G+GuESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
-"l"!Igl¡g de la presente resolución en 

-la 
inscripción 

-que 
la Entidad Acreditadora"AcREDrrA CALTDAD E.r.R.L." mantiene en ár Registro público de EntidadesAcreditadoras.

REGÍsrREsE, NorrFÍqu rsr y ARcHÍvEsE.

DENTA DE PRESTADORES DE SALUD
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL INTÍCUIO 4I DE LA LEYNol9.88o' soBRE BAsEs DE Los pRocEDrMrENTos_ADMrNrsrRATrvos qui ñrcen losAcros DE Los óncllros DE LA lo¡,uñ¡siüCré-r.i-óef EsrADo, ESrA TNTENDEN.TA
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